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PR ESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
De acuerdo con mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta de su Presi-' 
.dente,

Vengo en autorizar a éste para pre
sentar a las Cortes un proyecto de ley; 
sobre concesión de un auxilio econó
mico al Ayuntamiento de Sevilla.

Madrid, nueve dé Junio de mil no
vecientos treinta y  cuatro.
HICETG ALCALA-ZÁMGRA X TORRES 

13} Presidente del Consejo de Ministros, 
R ic a r d o  Sam per Ib á ñ ez .

A LAS CORTES
El Ayuntamiento de Sevilla ha so

licitado del Gobierno un auxilio ex
traordinario pura solucionar la gra
vísima situación económica en que se 
encuentra. Funda su petición en ra
zones diversas, insistiendo, sobre todo, 
en que la enorme deuda que sobre él 
pesa tiene su 'Origen en gastos a que 
se vió obligado, no por propia deter
minación, sino por la acción coactiva 
del Estado.

El análisis de las razones y funda
mentos alegados por el Ayuntamiento 
de Sevilla en apoyo de esta tesis, lle
va al convencimiento de que las car
gas que hoy pesan sobre aquél como 
consecuencia de la Exposición Ibero- 
Americana han tenido ya compensa
ción suficiente por parte del Estado, 
que oportunamente la subvencionó y 
auxilió en diversas formas. Lo que no 
•pudo nunca pensarse es que obras de 
idro género, encaminadas a la trans
formación de la ciudad* embellecién
dola y engrandeciéndola en los térmi
nos a que llego Sevilla, arrastrada, sin 
duda, por el generoso pero no bien 
meditado impulso que entonces la ani
maba, puedan estimarse como cumpli
miento de una obligación que el Es
tado impuso. La medida y el ritmo en 
estas obras son en su parte principal 
de la responsabilidad de los Ayunta
mientos que rigieron la vida munici
pal sevillana durante todo este pe- 
Modo.

El Gobierno de la República no pue
ble, sin embargo, desconocer el deber 
tutelar que incumbe al Estado en ca-

sos corno el presente, siquiera estime 
que su gravedad y apremio no le son 
en nada imputables, y considera, en 
cambio, que a crear tan lamentable es
tado de cosas han contribuido funda
mentalmente una administración de
fectuosa y una ofuscación en lo que se 
refiere a las posibilidades económi- 
mas, que por entonces afligió, desgra
ciadamente, a muchos sectores de la 
vida nacional, sugestionados por el re
flejo de la que se padecía incluso en 
las esferas más altas' del poder. Ins
pirado en esta misión tutelar, el Go
bierno de la República ha buscado, 
pues, el medio de acudir en auxilio 
del Ayuntamiento sevillano, procuran
do una solución de momento al graví
simo trance en que se halla y esta
bleciendo luego normas severas y cla
ras para llegar paulatinamente a la. to
tal normalidad de sur vida económica.

Al concretar la fórmula de arreglo 
que se somete a la deliberación de las 
Cortes, se ha tenido muy en cuenta 
que siendo excepcional la situación 
del Ayuntamiento de Sevilla, excep
cionales deben ser también las medi
das encaminadas a ponerle remedio, 
y .que, por tanto, no es la legislación 
vigente donde pueden encontrarse las 
soluciones, sino que es preciso arbi
trar recursos no contenidos concreta
mente en el Estatuto Municipal, pero 
que con los por él autorizados guar
dan relación muy próxima de natu
raleza. Preciso es también para sos
tener el crédito vacilante del Ayunta
miento de Sevilla* acudir a medidas 
de control que constituyan garantía 
bastante para quienes hayan de ade
lantar las sumas necesarias a su ¿res
tablecimiento económico, y para las 
personas sobre Jas que directa o indi
rectamente vengan a pesar las cargas 
fiscales^que se prorrogan o establecen.

Al determinar esta nueva caiga .fis
cal se han ¿enado en cuenta dos cir
cunstancias principales: Que la masa 
de la población se baila ya gravada 
por Ja imposición indirecta que con 
carácter extraordinario se autorizó 
por las Leyes de 21 de Julio de 1914 
y Real decreto de 14 de Enero de 1925 
y  que ahora se considera preciso pro
rrogar, y que cualquier nuevo grava
men que se establezca debe recaer, 
precisamente, sobre aquella manifes

tación de la riqueza sevillana que ma
yor beneficio pueda obtener en el por
venir de las obras y reformas reali
zadas, y que son la causa más visible 
del desastre económico del Ayunta
miento de Sevilla. Se basan, pues, los 
recursos- extraordinarios cuya conce
sión se propone, en un indudable y 
manifiesto principio de equidad.

Pero no sería completa la acción 
tutelar del Estado si, como comple* 
mentó a la concesión de estas autorb 
zaciones, no impusiese a la Corpora
ción municipal sevillana normas de 
administración concretas y severas, a 
fin de asegurar el destino de la recau
dación que utilizando aquéllas se lo
gre e impedir, por tanto, que vuelvan 
a imperar en ella, en algún momento, 
el desorden y la prodigalidad que la 
llevaron al borde de la quiebra. Una 
intervención prudente y una vigilan
cia constante del Estado realizarán es
tos fines, sin que por ellas se merme 
en lo más mínimo la libre determina
ción que la legislación vigente otorga 
al Ayuntamiento en la gestión normal 

• de sus intereses, con la salvedad úni
ca de lo que respecta al aumento de 
gastos, que no queda prohibido, por
que sería absurdo prever desde ahora 
los desarrollos que la vida municipal 
de Sevilla puede tener en el transcur
so de los años; pero para el que sé 
establece un régimen de intervención 
prudente que evite gastos inútiles a* 
excesivos, 1

Al propio tiempo, y para salir al 
paso de imputaciones que con respec
to a m  política presupuestaria sé vie
nen haciendo al Ayuntamiento de Se
villa, se propone la revisión del pre* 
supuesto actual por una Comisión mix- 
ta en la que tienen representación el 
propio Ayuntamiento* el Estado y las 
clases contribuyentes. Su labor dará 
siempre y  en todo caso excelente fru
to; si las imputaciones carecen de ba
se, asi quedará publica y explícita
mente demostrado, y  ello restablecerá 
el prestigio de la administración mu
nicipal; si, p or el contrario, se encuen
tra fundamento para las censuras  ̂for* 
muladas* el trabajo de la Comisioú 
pondrá de relieve el error y con ello 
hará posible y fácil el renaédio»

Con estos fines», y  fundado en las 
razones expuestas, el que suscribe» d®
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acuerdo  con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la  delibe
ración de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se autoriza al Ayunta
miento de Sevilla para contratar una 
■operación de préstamo por la canti
dad global de 55 millones de pesetas 
al 5 por 100 de interés y amortiza-ble 
en treinta años con las instituciones 
de previsión y ahorro que al efecto se 
convengan.

¡Para este caso concreto, quedan 
autorizadas las mencionadas institu
ciones para realizarlo sin sujetarse 
estrictamente a las limitaciones esta
blecidas por sus Reglamentos respec
tivos.

Este préstamo estará representado 
por 110.000 títulos de 500 pesetas cada 
uno, pignorables en el Banco de Es
paña y serán incluidos en. la cotiza
ción de las Bolsas de España en con
cepto ele ¡fondos públicos. Todas las 
operaciones de contratación, emisión 
y circulación relacionadas con este 
préstamo estarán exentas del pago de 
las contribuciones e impuestos co
rrespondientes.

Artículo 2.° Con el importe de esta 
operación, el Ayuntamiento de Sevilla 
recogerá, a medida que vaya nego
ciando los títulos, las siguientes deu
das que tiene en circulación :

a) Los atrasos de amortización e 
intereses de las deudas que gravan 
los presupuestos municipales.

fe) La parte del préstamo contraí
do con el Banco de Crédito Local, 
que éste tiene ya entregada al Ayun
tamiento, o sea la cantidad de 
31.108.763 pesetas.

c) El remanente de la Deuda lla
mada de la Exposición por su impor
te actual de 12 millones de pesetas.

Al remanente disponible después de 
recogidas estas deudas y atrasos, se 
le dará la aplicación expresada en el 
penúltimo párrafo del artículo 4.° de 
la presente Ley.

Artículo 3.° El Estado concede al 
Ayuntamiento de Sevilla como auxilio 
^extraordinario y por el tiempo preci
so para normalizar su situación eco
nómica los siguientes recursos:
' a) Los arbitrios autorizados por 

las Leyes de 24 de Julio de 1914 y  
•Real decreto de 14 de Enero de 1925, 
que se considerarán prorrogados por 
todo el tiempo que dure la obligación 
a que quedan afectos.

b) Un arbitrio del 2 por 100 sobre 
el valor corriente en venta de los so
lares estén o no edificados. Previa
mente y  a estos efectos, se reducirán 
fcn el 20 por 100 las cuotas correspon
dientes de la contribución Urbana,

conforme a lo-dispuesto en el precep
to 1.a .del artículo 38-6 del Estatuto 
-municipal, pero sin atenerse a las 
demás limitaciones establecidas en el 
mismo artículo.

Artículo_ 4.° Las cantidades proce
dentes de la recaudación de estos ar
bitrios serán ingresadas en una cuen
ta especial, abierta en el Banco de 
España, a disposición del Delegado 
de Hacienda en la provincia de Se
villa, Con cargo a esta cuenta se pa
gará por el orden de preferencia que 
se indica:

-a) La amortización é intereses de 
la operación de .crédito a -que se re
fiere el artículo 1.°

b} La amortización e intereses de 
la parte ■ de Deuda de reforma de la 
ciudad, para la que se pide el auxilio 
del Estado y que importa 11-.087.436,97 
pesetas,

c) La amortización e intereses de 
la llamada Deuda laminada, proceden
te de resultas, por un importe de 
2.174-,000 pesetas.

Si satisfechas estas obligaciones 
quedase remanente, se aplicará al 
pago de las atenciones conducentes 
al saneamiento de la Hacienda muni
cipal que en cada ejercicio se pro
ponga al Ministerio de Hacienda, por 
medio de su Delegación en la provin
cia, la que debe acompañar a la pro
puesta su informe.

Previamente, y del importe de lo 
recaudado por el arbitrio sobre los 
solares edificados, se reservará para 
ingresar en él presupuesto ordinario 
del Ayuniamiento de Sevilla la can
tidad precisa para sustituir los ingre
sos obtenidos por el 29 por 100 dé 
las cuotas de la contribución Urbana; 
el importe de los producidos por el 
actual arbitrio sobre Jos solares sin  
edificar y la participación de la dipu
tación provincial en el mismo. Esta 
reserva quedará subordinada a que la 
cuenta especial tenga saldo disponible 
suficiente para cubrir la atención a ); 
caso contrario, quedará en suspenso 
hasta que dicha condición se cumpla.

Artículo 5.° El Alcalde, Concejales 
o funcionarios por cuya orden, acción 
u omisión no fuesen ingresadas en la 
cuenta especial abierta en el Banco de 
España las cantidades recaudadas por 
los arbitrios extraordinarios o por el 
impuesto sobre los solares que en ella 
deben abonarse^ según lo establecido 
en el articulo anterior, incurrirán en 
las responsabilidades civiles y crimi
nales correspondientes a la malversa
ción de fondos públicos.

Artículo 6.° Peritos designados por 
el Estado y el Ayuntamiento procede
rán a fijar el precio de los terrenos 
de la dehesa de Tablada vendidos al

Ministerio de la Guerra para estable'-* 
cer un aeródromo militar. La fijación 
del precio se liará principalmente a) 

Jiase del promedio que en los último  ̂
cinco años haya sido pagado por loa1 
terrenos contiguos. :

La cantidad que resulte de esta pe
ritación será satisfecha al AytmiarnierH 
to de Sevilla.

Artículo 7;° Los arbitrios enumera-*' 
dos en el artículo 3.° sólo podrán sub* 
sistir mientras dure el régimen esper
óla 1 que por esta Ley se establece; esta 
es, hasta que se hallan totalmente ex-; 
finguidas las distintas obligaciones a 
que la misma se refiere. r

Artículo 8.° Igualmente, mientras no' 
desaparezca este régimen especial, Io£ 
acuerdos del Ayuntamiento de Sevilla! 
que directa o indirectamente impliquen 
■aumento de gastos en su presupuestó', 
no tendrán efectividad ni obligarán*- 
por tanto, a los habitantes..en el tér
mino municipal mientras no sean apro
bados por el Aíinisterio de Hacienda,, 
Al ef ecto, en cada caso, él Ayuntamien-! 
to formulará la correspondiente solí* 
citud que será tramitada, con su infor< 
me, por la Delegación de Ha deuda en 
la provincia.

Artículo 9.° El Delegado de Hacien* 
da ordenará, cuando lo estime oportu* 
no, y obligadamente cada tres meses, 
por lo menos, la inspección de la mar-¡ 
cha de la Hacienda municipal, cuidan
do de que se ajuste estrictamente a los 
Presupuestos aprobados y a lo dispues
to en la presente Ley. Tendrá la fa- 

. cuitad de suspender, desde luego, lo$ 
acuerdos o actuaciones que se aparten 
de aquellas normas, dando cuenta de 
ello inmediatamente al Ministerio de 
Hacienda, que ratificará o no la sus* 
pensión, según proceda. C o n t r a  é l  
acuerdo que en cada caso adopte ef 
Ministerio, de. Hacienda no .cabrá re<* 
curso de ninguna clase.

Articulo 19. El Ayuntamiento de Se-, 
villa formará dos presupuestos en eaclá 
ejercicio económico: el primero serq 
su presupuesto ordinario, en el qué 
tendrán reflejo exacto los gastos e in
gresos de carácter normal; el segundo; 
un presupuesto extraordinario al que 
se llevarán los recursos' de carácter, 
transitorio que en esta Ley se fijan, y/ 
los gastos derivados de la recogida q 
amortización o intereses de las 
tintas deudas señaladas en el aiífcu-t 
lo 4.° A

Artículo 11. Una Comisión mixta, 
presidida por el Delegado de Hacien
da de la provincia y de la que forma-’ 
rán parte tres representantes del Ayun
tamiento (dos de ellos funcionarios) , ’ 
fres representantes del Estado (funcio
narlos dependientes del Ministerio de 
Hacienda) y tres representantes de la
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¡clase contribuyente de Sevilla, desig
nados por las Cámaras de Comercio y 
«de la Propiedad Urbana y el Círculo 
Mercantil, revisará el actual presupues
to municipal y formulará una ponen
cia, pi oponiendo las economías, reduc
ciones y modificaciones que estime pro
ceden! js, a fin de llegar al saneamiento 
de la Hacienda municipal, procurando 
el equílibirio presupuestario, tanto por 
la reducción de gastos inútiles como si 
preciso fuera por el mejor aprovecha
miento de las fuentes tributarias. El 
estudio que realice esta Comisión será 
entregado como ponencia a la aproba
ción del Ayuntamiento de Sevilla. Si 
éste lo acepta, entrará a regir, desde 
luego, con el carácter de presupuesto 
municipal. Si disintiese de él, formu
lará el correspondiente voto particular 
(razonado que, en unión de la ponen
cia, será elevado al Ministerio de Ha
cienda, que resolverá en definitiva.

Artículo 12. El procedimiento para 
la aplicación de esta Ley será estable
cido de acuerdo con el Delegado de 
Hacienda y el Alcalde de Sevilla. En 
caso de discrepancia, resolverá el Mi
nisterio de Hacienda, 

j Madrid, 9 de Junio de 1934.
11 M  Presidente del Consejo de MinUtro#i

R icard o  Sam per Ib áñ ez. j

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
1 A propuesta del Ministro de Justi

cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 43 de la ley adi
cional a la Orgánica del Poder judi
cial y en el 4.° del Real decreto de 30 
de Mayo de 1915, en relación con el 
Decreto de 2 de Junio de 1933, 

i Vengo en promover en el turno se
gundo a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo anual de pe- 

j setas 16.500, en la vacante producida 
i por promoción de D. Ricardo Alcayde, 

a D. Ignacio María Sáenz de Tejada, 
Juez de primera instancia de término 
que sirve el Juzgado número 1, de San 
Sebastián, y ocupa el número 1 en el 
Escalafón de los de su categoría, cuyo 
funcionario pasará a servir la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial 
de Huesca, vacante por traslación de 
D. José Morenza, debiendo surtir to
dos sus efectos esta promoción desde 
el día 11 de Septiembre último, fecha 
de la vacante.

Dado en Madrid a nueve de Junio 
;de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALO AL A-Z AMOR A X TORRES 

El Ministro de Justicia,
\ .Vic e n t e  Ca n t o s  F ig ü e r o la .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
limo. Sr.: Visto el oficio del Jefe pro

vincial de Estadística de Lérida en el 
que participa que el Portero cuarto del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles, D. Isidoro Padín Fernández, 
no se ha presentado dentro del plazo 
reglamentario a tomar posesión de su 
destino, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el apartado 5.° de la Orden 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 23 de Abril próximo pasado, 

Esta Presidencia ha dispuesto dar de 
baja definitiva al Sr. Padín Fernández 
como aspirante a ingreso en el Cuer
po de Porteros de los Ministerios ci
viles, sin ulterior recurso, de confor
midad con lo preceptuado en el apar
tado 5.° de la Orden de la Presidencia 
anteriormente citada.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectOsS, Madrid, 13 de 
Junio de 1934,

P. D.,
ENRIQUE GASTARDI

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria* ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Almadén, de cuarta clase, a 
D. Juan A. Arroyo Benítez, que sirve 
el de A trenza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 9 de 
Junio de 1934.

VICENTE CANTOS FIGÜEROLA
Señor Director general de los Regis

tros y  del Notariado,

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Soria, de cuarta clase, a don 
Ricardo García Díaz, que sirve el de 
Quiroga.

Lo digo a V. X. para su conocimien
to y efectos oportunos, Madrid, 9 de 
Junio de 1934.

VICENTE CANTOS FIGÜEROLA 
Señor Director general de los Regis

tros y  del Notariado*

limo, Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Valoría la Buena, de cuarta 
clase, a D. Basilio Villacañas González, 
que sirve el de Torrecilla de Cameros.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 9 de 
Junio de 1934.

VICENTE CANTOS FIGÜEROLA
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Viella, de cuarta clase, a don 
José María Leirado Sacristán, que sir
ve el de Cañete.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 9 de 
Junio de 1934.

VICENTE CANTOS FIGÜEROLA
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de A.1- 
cira, en esa provincia, vacante por 
prom oción de D. Joaquín Ramírez 
Magenti,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el capítulo 4.° del De
creto dé 2 de Junio de 1933, acuerda 
nombrar para la expresada plaza a 
D. Juan Such Martín, Juez de primera 
instancia, con sueldo de 11.000 pese
tas anuales, que sirve el Juzgado de 
Montefrío y resulta el más antiguo de 
los concursantes dentro de las condi
ciones que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y  demás efectos. Madrid, 13 
de Junio de 1934.

VICENTE CANTOS FIGÜEROLA 
Señor Presidente de la Audiencia ,de

Valencia.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de Co- 
golludo, en la provincia dé Guadala- 
jara, vacante por prom oción de D, En
rique Ruiz Carrillo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el capítulo 4.° del De
creto de 2 de Junio de 1933, acuerda 
nombrar para la expresada plaza a 
D. Félix Gil Mariscal, Juez de prime- , 
ra instancia con sueldo de 11.00®. pe*
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setos anuales, que sirve el Juzgado de 
Molina de Aragón y resulta el más an
tiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el referido 
Decreto.

Lo que digo a V. E, para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 13 
de Junio de 1934.

VICENTE CANTOS FIGUEROLÁ 
Señor Presidente de la Audiencia de

Madrid.

Excmo.’ S r.: Vistb el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de Vi- 
Halón, en esa provincia, vacante por 
traslación de D. Isidro Hidalgo Cabe
zudo,

Este Ministerio, de conformidad con 
Jo dispuesto en el capítulo 4,° del De
creto de 2 de Junio de 1333, acuerda 
nombrar para la expresada plaza a 
D. Juan Herrera Reyes, Juez de p ri
mera instancia con sueldo de 10.000 
pesetas anuales, que sirve el Juzgado 
de Caldas de Reyes y resulta el más 
antiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el referido 
Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 13 
de Junio de 1934.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valladolid.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Habiendo fallecido el Profesor in 

terino de Higiene de la Escuela Náu
tica de Barcelona D. Joaquín Bonet 
Mestre, se nombra para sustituirle con' 
el mismo carácter, al Capitán de la 
Marina mercante, Licenciado en Me
dicina, D. Enrique Baldoki, el cual se 
posesionará seguidamente de esa Cá
tedra.

Madrid, 8 de Junio de 1934.
J. JOSE ROCHA 

Señor Subsecretario de la Marina civil.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
I l mo. S r.: De conform idad con lo 

dispuesto en el Decreto de 27 de Mayo 
próximo pasado, he tenido a bien 

. nombrar Comisarios de la Comisaría 
general pa ja  la Represión del Contra

bando y la Defraudación a los seño
res siguientes:

D, Juan Romero Macías, Jefe de 
Administración del Cuerpo Pericial 
de Aduanas, con destino en la Direc
ción general del Ramo, y a D. Luis 
Fajardo Puigrubi, Inspector Jefe del 
servicio de Vigilancia de la Compañía 
Arrendataria de T'abacos y Coronel de 
Inválidos, procedente del Cuerpo gene
ral de la Armada, con todas las facul
tades, prerrogativas y derechos que la 
citada disposición atribuye al expre
sado cargo, el cual desempeñarán am
bos señores como propios de sus res
pectivos destinos y en la forma y cir
cunstancias prescritas en el párrafo 3.° 
del artículo 3.° del mencionado De
creto.

Madrid, 8 de Junio de 1934.
MANUEL MARRACO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. S r.: Vista la comunicación 
en que el Sr. Síndico Presidente del 
Colegio de Corredores de Comercio 
de Salamanca, participa la renuncia 
expresa por D. Cástor González Sán
chez, Corredor de Comercio colegiado 
de la plaza m ercantil de Salamanca: 

Considerando que, según el núme
ro 7.° del artículo 45 del Reglamento 
de 26 de Julio de 1929, el cargo de 
Corredor de Comercio caduca por 
renuncia expresa que, con arreglo al 
artículo 47 del propio Reglamento, ha 
de poner la Junta Sindical en cono
cimiento del Ministerio de Hacienda 

* para que se declare la caducidad del 
nom bram iento:

Considerando que, según lo dispues
to en el expresado artículo, en armo
nía con los números 98 y 946 del Có
digo de Comercio y 67 del Reglamen
to interino de Bolsas, al propio tiem
po se declarará abierto el plazo de 
seis meses para que se formulen con
tra  la fianza del Corredor las recla
maciones que procedan,

Este Ministerio se ha servido dis
poner :

1.° Que se declare caducado el 
nombramiento de Corredor de Co
mercio de Salamanca a favor de don 
Cástor González Sánchez.

2.° Que se declare asimismo abier
to el plazo de seis meses para que se 
formulen contra la fianza del expre
sado Corredor las reclamaciones que- 
procedan por cuantos se consideren 
con derecho a oponerse a la devolu
ción de la misma; y

3.° Que se comunique así al Dele
gado de Hacienda de la provincia 
para su publicación en el Boletín Ofi
cial y a la Junta Sindical del Colegio

de Corredores de Salamanca para sil 
anuncio en el tablón de edictos de 
Corporación.

Lo que digo a V. I. para  su cono’* 
cimiento y efectos. Madrid, 11 de Ju* 
nio de 1934,

p . d., 7
JOAQUIN DE URZAIZ

Señor D irector general del Tesor® 
público.

MINISTERIQ D E  INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. S r.: Visto el expediente in* 

eoado por el Ayuntamiento de Manga* 
neses de la Polvorosa (Zamora), solí* 
citando subvención del Estado para 
constru ir directamente un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas, con 
arreglo al proyecto formulado por el 
Arquitecto D; Joaquín Se cali y Do-» 
m ingo:

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro» 
ye c ío :

Considerando que, según establece 
el artículo 8.° del Decreto de 5 de 
Enero de 1933, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien* 
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese* 
tas por cada Escuela unitaria, abo
nándose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo.

, Este Ministerio ha teni do a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Joaquín 
Secall y Domingo para la construc* 
¡ción por el Ayuntamiento de Manga* 
neses de la Polvorosa (Zamora) de 
un edificio con destino a dos Escue
las unitarias, una para niños y otra 
para niñas; y

2.° Que se conceda en principio 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 20.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala el 
artículo 8.° del Decreto de 5 de Ene* 
ro de 1933, previas las oportunas vi* 
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 del 
Mayo de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Prim era en

señanza.

Ilmo. S r.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Cabezas,
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f«de] Pozo (Avila) solicitando subven» 
} ición del Estado para construir direc- 
lamente un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños y  
otra para niñas, con arreglo al proyec
to* redactado por el Arquitecto D. Joa
quín Secall y Domingo*:

Resultando que la Oficina Técnica 
de ¡Construcción de Escuelas.ha infor
ina do- favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 8.° del Decreto de 5 de Ene
ro de 1933, el Estado pyyiede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos que se
ñala dicho articulo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Joaquín 
Secall y Domingo, para la construc
ción por el Ayuntamiento de Cabezas 
del Pozo (Avila) de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al citado Ayuntamiento la subvención 
de 20.000 pesetas, que se abonarán en 
los dos plazos que señala el articulo 
jDcta?o del Decreto de 5 de Enero de 
1933, previas las oportunas visitas de 
Inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Ma
yo de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Si\: Visto el expediente in- 
SJado por el Ayuntamiento de Brivies- 
£& (Burgos), solicitando subvención 
Sel Estado para construir directamen
te un Grupo escolar, con seis Seccio
nes para niños, seis para niñas y tres 
para párvulos, y  los locales computa- 
bles como grados, a los efectos- de la 
subvención, correspondientes a come
dor, con cocina, departamento de du
chas y vivienda del Conserje, con 
arreglo al proyecto redactado por el 
Arquitecto D. Santos Zunzunegui: 

Resultando' que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 8.° del Decreto de 5 de 
Enero de 1933, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pesetas 
&üv eadn Sección de Escuela gradua

da, más los locales computables corno 
grados, correspondientes a comedor, 
con cocina, departamento de duchas 
y vivienda del Conserje, abonándose 
estas subvenciones en los dos plazos 
que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto, 
redactado por el Arquitecto D. Santos 
Zunzunegui, para la construcción por 
el Ayuntamiento de Briv-iesca (Bur
gos) de un Grupo escolar, con seis 
Secciones para niños, seis para niñas 
y tres para párvulos, y los locales 
computables como grados, a los efec
tos de la subvención, correspondien
tes a comedor, con cocina, departa
mento de duchas y vivienda del Con
serje; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 216.000 pesetas, que se 
abonarán en los dos plazos que señala 
el artículo 8.° del Decreto de 5 de 
Enero de 1933, previas las oportunas 
visitas de inspección.

L# digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de 
Mayo de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

limo, Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Léri
da, solicitando subvención del Esta
do para construir directamente un 
edificio con destino a cuatro Escuelas 
unitarias, niños y  niñas, en la barria
da de la Bordeta, con arreglo al pro
yecto redactado por el Arquitecto don 
José Florensa Ollé:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el articulo 8.° del Decreto de 5 de 
Enero de 1933, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándose 
estas subvenciones en los dos plazos 
que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto, 
redactado por el Arquitecto D. José 
Florensa Ollé, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Lérida, y en 
el barrio de la Bordeta,, de un edificio 
con destino a cuatro Escuelas unita
rias, niños y niñas; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub

vención de 40.000 pesetas, que se 
abonarán en los dos plazos que señala 
el artículo 8.° del Decreto de 5 de 
Enero de 1933, previas las oportunas 
visitas de inspección.

Lo que traslado a V. I. para su. co
nocimiento y demás efectos. Madrid 
16 de Mayo de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coando por el Ayuntamiento de Pióla-* 
gos (Santander), solicitando subven
ción de 40,000 pesetas por los edifi
cios que ha construido, en los pue
blos de Rumoroso y Liencres, con 
destino cada uno a dos Escuelas unb 
tarias (niños y niñas), con viviendas 
para los Maestros :

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 10 de Julio de 1928. y que en 
el expediente consta la conformidad 
del Delegado del Interventor general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo; 
dispuesto en el artículo 15 del citado; 
Decreto, ha tenido a bien conceder, 
al Ayuntamiento de Piélagos (Santan
der) la subvención de 40.000 pesetas 
por los edificios construidos, en los 
pueblos de Rumoroso y Liencres, con 
destino cada uno a Escuelas unitarias 
(niños y niñas), con viviendas para 
los Maestros; cantidad que se abona
rá con cargo ai capítulo 33, artículo 
único, concepto 3.° del vigente presu
puesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de 
Mayo de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente fo- 
coado por el Ayuntamiento de Riba- 
rroja (Valencia), solicitando subven
ción del Estado para construir direc
tamente un Grupo escolar, con tres 
Secciones para niños, tres para niñas 
y dos para párvulos, con arreglo al 
proyecto formulado por el Arquitecto 
D. José Pedrés Ortiz:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha im ; 
formado favorablemente dicho pro
yecto, haciendo constar que sólo pue
den computarse como grados las Sec
ciones citadas:

Considerando que, según establece 
el artículo 8 * del Decreto de 5 »  
Enero de 1933, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Áyuntaní^



Gaceta de Madrid.—Núm. 165 14 Junio 1934 1711

tos que construyan ed ific ios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12,01)0 pese
tas ,por cada Sección de Escuela gra
duada, abonándose estas subvencio
nes en los dos plazos que señala di
cho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto, 
formulado por el Arquitecto B. José 
Pedros Ortiz, para la construcción por 
el Ayuntamiento de R-ibarroja (Valen
cia) de un Grupo escolar, con tres 
Secciones para niños, tres para niñas 
y dos para párvulos; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al referido Ayuntamiento la  subven
ción de 96.000 pesetas, que se abona
rán en los dos plazos que señala él ar
tículo 8.° del Decreto de 5 de Enero» 
de 1933, previas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de 
Junio de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de ¡Primera 
enseñanza.

Emo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por fe] Ayuntamiento» de Monterru- 
bio ('Segovia) solicitando subvención 
del Estado para construir diré clámen
le un edificio con destino a dos Es
cuelas unitarias, una para niños y otra 
para niñas, con arreglo al proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Francis
co Javier Cabello y Bodero:

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor- 
ínado favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 8.° del Decreto de 5 de Ene
ro de 1983, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacioñale's, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos que se- 
fiala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1..° Que se apruebe el proyecto re
dactad© por el Arquitecto B. Francis
co Javier Cabello y Bodero, para la 
construcción por ¡el Ayuntamiento de 
Monterrubio (Segovia) de un edificio 
con destino a Escuelas unitarias, una 
Para niños y otra para niñas; y 

2A Que se * conceda, en principio, 
citado Ayuntamiento la subvención 

de 18.000 pesetas, ¡que se abonarán en 
°s dos plazos que señala el artículo 

Octavo del Decreto de Ó de Enero de

1933, previas las ■oportunas visitas de 
inspección.

La digo a Ve I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 22 de Mayo fie
1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de La Almol» 
da (Zaragoza.) solicitando subvención 
del Estado para construir directamente 
un edificio con destino a cuatro Es
cuelas unitarias, dos para niños y dos 
para niñas, con arreglo al proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Antonio 
Alcaide:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 8.° fiel Decreto de 5 de Enero 
de 1933, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos que se
ñala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por él Arquitecto D. Antonio 
Alcaide, para la construcción por el 
Ayuntamiento de La Almolda (Zara
goza) de un edificio con destino a cua
tro Escuelas unitarias, dos para niños 
y dos para niñas; y

2.° Que se conceda* en principio, al 
citado Ayuntamiento la subvención de
40.000 pesetas, que se abonarán :en los 
dos plazos que señala el articulo 8.° 
del Decreto fie 5 fie Enero de 1933, 
previas las oportunas visitas de ins
pección.

Lo digo a V. I, para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 31 de Ma
yo de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr,.: Visto el expediente incoa
do por el Ayirnluimenf© fie Alguaire 
(Lérida) solicitando subvención ífiel Es
tado para construir directamente un 
Grupo escolar, con cuatro Secciones 
para niños, cuatro para  niñas y una 
para párvulos, con arreglo al proyecto 
redactado por el Arquitecto D. José 
Florensa Ollé:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyector

Considerando que, según establece el ( 
artículo 8.° del Decreto de ó de E nero1 
d e  1933, el Estado puede conceder suh- j 
venciones a. los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es-: 
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12,900 pesetas por cada 
Sección de Escuela graduada, abonan-» 
do se estas subvenciones en los dos pía* 
¡sos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re*) 
solver: :

1.° Que se apruebe el proyecto, rs*¡ 
dacíado por el Arquitecto D. José Fio* 
rensa Ollé, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Alguaire (Lérida) fifi 
imj Grupo escolar, con cuatro Seccio*i 
t o s  para niños, cuatro para niñas y 
una para párvulos; y y.

2.° Que se conceda, en principio,, al 
citado Ayuntamiento la subvención fié!
108.000 pesetas, que se abonarán en loá 
dos plazos que señala el artículo 8A 
fiel Decreto fie 5 fie Enero de 1933,, 
previas las oportunas visitas fie ins-1 
pección.

Lo digo a V. 1  para su conocimien*! 
lo y demás efectos. Madrid, 19 fie Má* 
yo de 1934. ’

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general fie Primera en-;

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa* 
do por el Ayuntamiento de Carrascal 
del Obispo (Salamanca) solicitando la  
construcción por él Estado de un edL 
ficio con destino a  dos Escuelas unita* 
lias, una para niños y otra para niñas: 

Resultando que la ‘Oficina técnica do 
. Construcción de Escuelas redactó el no- 
rrmpondiente proyecto, con un ¡pnesu* 
puesto 4© ejecución inmtei#al qne 
ciende, incMfios .tere por fii*
meaáÉn fie las «afeas, a 35.442^)0 pese* 
tas; pero defecadas las apoiiaeronesj 
of^cidas por el Ayuntamiento, valo
radas en &&60,62 pesetas, se reduce -el 
coste para ©1 Estado a 26.581,88 pese*' 
tas, más los honorarios por formación 
del proyecto, equivalentes a 1.115,62 pe« 
setas:

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a cooperar a 
la construcción de las mismas con la 
piedra necesaria, puesta al .pie de M  
obra, y la diferencia, en metáláo® (píe
selas 6.589,56), te s ta  complete d 'M  
por 160 del importe de La na csqya 
cantidad se ha ingresado en la Caja 
general de Depósitos, a -disposición fié 
la Dirección -general ̂ de Primera ense
ñanza, con los números 53 de entrada 
y  25 fie ¿registro;

¡ComMensmáo que en el pañí tul o 3$
■ - \
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artículo único, concepto 1.° del vigen
te presupuesto de este Departamento 
existe crédito con que atender al pago 
del servicio de que se trata:

Considerando que, según disponen el 
artículo 56 de la ley de Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911 y el Decreto 
de 27 de Marzo de 1925, quedan ex
ceptuados de las formalidades de su
basta o concurso y pueden ejecutarse 
por administración los servicios que no 
excedan de 50.000 pesetas en su total 
importe:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los re
quisitos señalados por el Decreto de 
10 de Julio de 1928 y que en el mismo 
«onsta la conformidad del Delegado del 
Interventor general de la Administra- 
iión del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1»° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por la Oficina técnica, para la 
construcción de un edificio con destino 
& dos Escuelas unitarias, una para ni
ños y otra para niñas, en Carrascal 
del Obispo (Salamanca), por su pre
supuesto de ejecución material, que as
ciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 35.442,50 pe
setas, más los honorarios por forma
ción de dicho proyecto, equivalentes a
1.115.62 pesetas.

2.° Que se construya por el Estado 
el mencionado edificio por el indicado 
presupuesto, abonándose la cantidad de

.581,88 pesetas (más las referidas
1.115.62 que, directamente, ha de so
portar el Estado), con cargo al capi
l l o  33, artículo único, concepto 1.° del 
Agente presupuesto de este Ministerio, 
fp que se ejecuten1 las obras por el sis- 
§m a  de administración; y

3.° Que el Ayuntamiento de Carras
cal del Obispo dé cumplimiento a los 
demás ofrecimientos hechos para la 
construcción de las citadas Escuelas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 16 de Mayo 
de 1934,

FILIBEBTO VILLALOBOS

íeñor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Castejón 
de Sos (Huesca), solicitando 'subven
ción  del Estado para construir direc
tamente, en el pueblo de Ramasíué, un 
{edificio con destino a Escuela unita
ria, de asistencia mixta, con vivien
da para la Maestra, y que se le facili
te gratuitamente el proyecto:

Resultando que el Arquitecto esco
lar D, Pedro Sánchez Sepúlveda, ads

crito a la Oficina técnica, redactó di
cho proyecto con un presupuesto de 
ejecución material que asciende, in
cluidos los honorarios por dirección, 
a 23.148,21 pesetas, más los honorarios 
por formación del proyecto, equiva
lentes a 738,36 pesetas:

Considerando que, según establece 
el artículo 8.° del Decreto de 5 de 
Enero de 1933, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de, 10.000 pese
tas por cada Escuela unitaria, abonán
dose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo:
* Considerando que el artículo 14 del 
Decreto de 10 de Julio de 1928 dis
pone que, cuando los Ayuntamientos 
lo soliciten, el Ministerio de Instruc
ción pública les facilitará gratuita
mente los proyectos,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Pedro 
Sánchez Sepúlveda, adscrito a la Ofi
cina técnica, para la construcción por 
el Ayuntamiento de Castejón de Sos 
(Huesca) de un edificio, en el pueblo 
de Rama'stué, con destino a Escuela 
unitaria, de asistencia mixta, con v i
vienda para la Maestra; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al expresado Ayuntamiento la subven
ción de 10.000 pesetas, que se abona
rán en los dos plazos que señala el 
artículo 8,° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933, previas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Ma
yo de 1934.

FÍLIRERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Triste 
(Huesca) solicitando subvención por el 
Estado para construir, en el barrio de 
la Estación de la Peña, un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas, con arre
glo al proyecto formulado por el Ar
quitecto D. Antonio Uceda García: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas informa que 
dicho proyecto reúne las condiciones 
técnico-higiénicas determinadas por las 
Instrucciones de 31 de Marzo de 1923: 

Considerando que, según establece el 
artículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933, él Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamiento que

construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales', pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada Es» 
cuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a biea re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, for
mulado por el Arquitecto D. Antonio 
Uceda García, para.la construcción por 
el Ayuntamiento de Triste (Huesca) de 
un edificio, en el barrio de i a Estación 
de la Peña, con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
niñas; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 20.000 pesetas, que se abonarán en 
los dos plazos que^señala el artículo 8.° 
del Decreto de 5 de Enero de 1933, pre
vias las oportunas visitas de inspec
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Mayo 
de 1934.

FILÍBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Magacela 
(Badajoz) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a cinco Escuelas 
unitarias, dos para niños, dos para ni
ñas y una para párvulos, y que se le 
facilite gratuitamente el proyecto: 

Resultando que el Arquitecto- escolar 
D. Manuel López Mora, adscrito a la 
Oficina técnica, ha redactado dicho pro
yecto, con un presupuesto de contrata 
que asciende a 121.556,48 pesetas, más 
los honorarios por formación del mis
mo a 2.750 pesetas:

Considerando que, según establece el 
artículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos .que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, jjero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada Es
cuela • unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que se
ñala dicho artículo:

Considerando que el artículo 14 del 
Decreto de 10 de Julio do 1928 dispo
ne que, cuando los Ayuntamientos lo 
soliciten, el Ministerio de Instrucción 
pública les facilitará gratuitamente los 
proyectos,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re- 
lactado por el Arquitecto escolar don 
Manuel López Mora, adscrito a la Ofb 
fina técnica, para la construcción pop 
fi Ayuntamiento de Magacela (Bads'
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joz) de un edificio con destino a cinco 
Escuelas unitarias, dos para niños, dos 
para niñas y una para párvulos; y 

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento' la simven- 
c ió n  de 50.000 pesetas, que se abonarán 
en los dos plazos que señala el artícu
lo 8.° del Decreto de 5 de Enero de 
1933, previas las oportunas visitas de 
inspección.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Mayo 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Primera en

señanza,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Pinet 
(Valencia), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente 
tm edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
rañas, con arreglo al proyecto redac
tado por el Arquitecto D. Julio Bello!: 

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado ¡favorablemente dicho pro
yecto :

Considerando que, según establece 
el articulo 8.° del Decreto de 8 de 
Enero de 1933, el Lisiado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonán
dose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo,

Este Ministerio'ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, 
redactado por el Arquitecto D. Julio 
Beliot, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Pinet (Valencia) de 
un edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
niñas; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al expresado Ayuntamiento la subven
ción de -20.4)00 pesetas, que se abonará 
en ios dos plazos que señala el ar
tículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933, previas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a Y. í. para su conocim ien
to-.y demás efectos. Madrid, 31 de 
Mayo de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Mf? ftireetor general de ¡Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa- 
por el AymitamhmtG de Argnys ele’;. 

* unt (Barcelona) solicitando subven- 
del Estado Para construir direc

tamente un Grupo escolar, con cinco 
Secciones para niños, cinco para niñas 
y tres para párvulos, con arreglo al 
proyecto redactado por el Arquitecto 
D. Enrique Catá y Catá:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto, en 
el que figuran cinco locales, considera
dos corno grados a los efectos de la 
subvención, de comedor con cocina, de
partamento de duchas, sala de recono
cimiento médico, piscina y vivienda del 
Conserje:

Considerando que, según establece el 
artículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios' con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
Sección de Escuela graduada, más los 
locales citados anteriormente, abonán
dose estas subvenciones en los dos pla
zos que señala dicho artículo,

Esté Ministerio ha tenido a bien re
solver:

L° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Enrique 
Catá y Catá, para la construcción por 
el Ayuntamiento de Arenys de Munt 
(Barcelona) de un Grupo escolar con 
cinco Secciones para niños, cinco para 
niñas y  tres para párvulos, más los lo
cales compurables como grados, a los 
efecto-s de la subvención, correspondien
tes a comedor con cocina, departamento 
de duchas, sala de reconocimiento mé
dico,, piscina y vivienda del Conserje; y 

2.° Que se conceda, en principio, al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 216.000 pesetas, que se obonarán en 
ios dos plazos que señala el artículo 8.° 
del Decreto de 5 de Enero de 1933, pre
vias las oportunas visitas‘ de inspec
ción.

Lo digo a V. I. para su conodmieñ- 
to y demás efectos. Madrid, 31 de Mayo 
de 1931.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Sesué 
(Huesca) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio en el pueblo de Sós, con des
tino a Escuela unitaria, de asistencia 
mixta, y que se le facilite gratuitamen
te el proyecto:

Resultando que el >; Arquitecto esco
lar, I). Pedro Sánchez Sepúlveda, ads
crito a la Oficina Técnica* ha redac
tado el correspondiente proyecto, con 
un presupuesto de ejecución material 
que asciende, incluidos los honorarios 
por dirección, a 26.286,82 pesetas, más

los honorarios por formación del pro* 
yecío, equivalentes a 838,47 pesetas.

Considerando que, según establece* 
el artículo 8.° del Decreto de 5 de Ene-» 
ro de 1933, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que» 
construyan edificios con destino a Es* 
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub* 
venciones en los dos plazos que señal# 
dicho artículo:

Considerando que el artículo 14 det 
Decreto de 10 de Julio de 1928 dispone 
que, cuando los Ayuntamientos lo soli
citen, el Ministerio de Instrucción pú
blica les facilitará gratuitamente los 
proyectos,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto for
mulado por el Arquitecto D. Pedro 
Sánchez Sepúlveda, adscrito a la Ofi
cina Técnica, para la construcción por 
el Ayuntamiento de Sesué (Huesca) de 
un edificio en el pueblo de Sós, con 
destino a Escuela unitaria, de asisten
cia mixta; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 10.000 pesetas, que se abonarán en 
los dos plazos que señala el artículo 
octavo del Decreto de 5 de Enero de 
1933, previas las oportunas visitas de 
inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de M 
yo de 1934. 1

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Primera*, i -  

señanza.

I l mo. Sr.: Desierto, por falta de as*, 
pirantes, el concurso previo de tras
lación a que reglamentariamente fué 
anunciada la provisión de una Cáte
dra de Anatomía descriptiva y topo
gráfica, con su técnica, vacante en la . 
Facultad de Medicina de Cádiz, y  a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 6.* 
del Decreto de 30 de Abril de 1915* 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la expresada Cátedra so 

anuncie al turno de oposición libref 
que corresponde, cuya oposición sf 
ajustará a los preceptos del Regla
mento de 25 de Junio de 1931.

2.° Que, en cumplimiento de la? 
prevenido en los artículos 4.° al 8* 
del mencionado Reglamento, las eíi-* 
tidades a quienes corresponde* formu
larán y remitirán, en su caso, al
sejo Nacional de Cultura y dentro del
plazo señalado, sus respectivas pro-
puestas para i Jueces y  suplentes d«| 
Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios. \
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Lo digo a V. I» para su conoeímree- 
}o y demás efectos, Madrid,, 9 de. Ju
nio de 1934,

P  D*
RAMON PRIETO 

Señores Subsecretario de este Mmís- 
terio, Presidente del Consejo Nacio
nal de Cultura y Decanos de las 
Facultades de Medicina de las Uni
versidades,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
limo, Sr.: Examinada el acta áe pro

puesta de adjudicación provisional del 
concurso celebrado para la adquisición 
de cien motocicletas* con destino al 
Cuerpo de Vigilantes de Caminos, con
forme a lo prevenido en la Orden mi
nisterial de 13 de Abril último y con
dición 14 del pliego de particulares y 
económicas que para el concurso de 
referencia fué opo-rtunamente redacta
do por esa Dirección general en 19 si
guiente, y cuyo anuncio publicó la Ga- 

■ .c e t a  d e  M a d r id  del día posterior i n 
mediato:

Examinada igualmente la documen
tación relativa al mencionado asunto: 

Resultando que en Orden ministerial 
de 26 de Febrero del año en curso se 
acordé concursar' la adquisición de las 
cien motocicletas antes aludidas, y que 
declarado desierto el concurso referi
do, se dispone, por otra Orden de 13 
de Abril posterior, la celebración de 
uno nuevo; teniendo lugar la apertura 
de pliegos, con todas las solemnidades 
legales prevenidas para esta clase de 
actos, el día 4 de Mayo próximo pa
sado, concurriendo a la presentación 
de ofertas, con todas las garantías for
males de precepto, las marcas de má
quinas “Harley-D®&isond”, “Aieliers Gi- 
Jlei” , D. Dámaso Prendes Díaz—sin ti
po concreto, aunque parece ofrecer la 
“Indiam”—y la “N-. S. UA, ofreciendo 
el suministro por las cantidades glo 
bales de 495*006, 485.000, 495.000 y 
.458.000 pesetas,, respectivamente:.

Resultando que luego de practicadas 
las pruebas en la forma exigida por la 
tonáición segunda del expresado plie
go de particulares y económicas, se ín- 

, forma técnicamente por el Jefe del 
Cuerpo de Vigilantes de Caminos, con 
fecha 23 del pasado Mayo, el resultado 
de las pruebas de .consume, acelera
ción y velocidad; que se han practicado: 
con los cuatro marcas admitidas,_seña
lando ios diferencias que en pro y en 
contra ofrecen los tipos “Harley-Davi- 
son” e “Judian” , bicilíndricas,. .sobre las 
monociiinúricas . “AMfov? X

“N, S. UU; prommciándose el referi
do dictamen técnico por la, “ Gilief"* 
en orden a, determinadas alegaciones ; 

Resultando que en la propia fecha
del 23 de Mayo anterior inmediato, el 
Ingeniero designado por la Dirección 
.general de Industria para formar par
te del Tribunal de concurse! informa 
ser, en principio, suficientes las prue
bas practicadas para perseverar en el 
tipo de motocicleta. “ Gilletw, actual
mente en servicio para el Cuerpo de 
Vigilantes de Caminos, ya que las ave
rías experimentadas son más bien de 
efecto moral que práctico y en nada 
afectan a la .estructura esencial de la 
maquinaria; estando, por el contrario, 
compensadas con las ventajas de ad
ministrar un solo almacén de repues
to y existir un personal experimenta
do en reparaciones de este tipo único; 
pero habida cuenta de la dificultad de 
apreciar en su integridad los resulta
dos efectivos de cada marca por las 
solas pruebas practicadas, convendría 
experimentar otra clase de motocicle
tas bicilíndricas, que permitiera orien
tar en lo futuro, y con carácter defi
nitivo, la adopción de marca más con
veniente:

Resultando que también en el mismo 
23 de Mayo, la Mesa del concurso, aun 
reconociendo asimismo los buenos re
sultados del tipo actual, propone se 
adjudique provisionalmente el suminis
tro a Ja representación de las motoci
cletas “Harley-Davidsan” , sin aducir 
razones básicas para ello:
-/Vistos los citados informes técnicos 
y la propuesta de la Mesa, así como 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas:

•Considerando que, aparte las razo
nes técnicas expuestas en el informe 
del Jefe del Cuerpo de Vigilantes de 
Caminos sobre las ventajas de la mar
ca “ Gillet” respecto de las demás, ra
zones que avala en este aspecto el In
geniero designado por la Dirección ge
neral de Industria, hay otras, determi
nadas fundamentalmente por la expe
riencia de un año que llevan en cons
tante servicio las máquinas de dicha 
marca, con un recorrido, para algunas, 
ée 35.060 a 46.006 kilómetros, sin ave
rías graves, que. muevan a ensayar 
otras, ya que los leves desperfectos, 
ocasionados principalmente por rota
ras en el eje secundario, se están saab- 

' sanando satisfactoriamente en todas 
aquellas que ha adquirido ia Adminis
tración,. . y los nuevos modelos - ahora, 
presentados-: por la casa- “ Afeliers GI- 
llet” , modifican, entre otros elementas 
accesorios, el muelle de horquillas; lo 
que permitirá seguramente un máximo 
rendimiento de, ellas, sin propensión 
evidente a- su transitoria inutilidad:.

Considerando, de. otra parte, que la 
Mesa, en el momento de formular &u_ 
prepuesta de .adjudicación provisional, 
levo como elementos de juicio dos dic
támenes técnicos: uno, el del Jefe del 
Cuerpo de. Vigilantes de Caminos, quien 
propugna' la reiteración de continuar 
utilizando el tipo '“ GilIeU, en méritos' 
a las ventajas que oportunamente, se 
indican, y otro, el del Ingeniero- desig
nado por la Direcei >n general de lip 
dtistria, quien se limita a aconsejar e! 
ensayo de máquinas bicilíndricas, sin 
especificar tipo, aunque tampoco* sin 
exciaii la expresada marca “ Gilíel5*; 
no cosíante lo cual, la Mesa propone 
la adjudicación provisional a favor del 
tipo “Harley-Davidson” , sobre cuyas 
características técnicas y ventajas en 
su aplicación no se ha hecho el menor: 
pronunciamiento que permitiera dcci-' 
dir el concurso conforme a la referida 
propuesta:

Considerando, además, que la adqui
sición de otro tipo de maquinaria dis
tinto conllevaría a un gastó supletorio, 
superior a 106.000 pesetas para recain- 
•bío de piezas, complicando con ello la 
contabilidad y obligándose a sostener 
dos repuestos, que con el tiempo que
darían inservibles por variación de ti
pos; y a mayor abundamiento, sería 
menester una especialización, tanto del 
personal de conducto res-vigilantes, cor 
mo el de mecánicos encargados de re
parar las nuevas máquinas, cuya ad
quisición se propone, cuando ya unoy 
otro están perfectamente capacitados 
para el manejo y entretenimiento de 
las de tipo “ GiíIeU, en razón al tiempo 
que con plausible resultado y econo
mía de gastos llevan en servicio,

Este Ministerio, usando de la facul
tad que le otorga la condición 14 del 
pliego de particulares y económicas, 
regulador del mencionado concurso, fia 
dispuesto se haga la adjudicación pro
visional de las cien motocicletas a fa
vor de. la propuesta que formula la re
presentación de la marca “Ateliers 
Gillet” . .

Lo que traslado a Y, I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 12 
de Junio de 193.4,

R. GUERRA DEL RIO 
Scflvr Director general de- Caminos. ,

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDEN 
Ilmo. Sr.: Vistas las elecciones veri

ficadas -por la .Compañía, de los.- _
carriles del Oeste de España,, para la 
designación de los .Vocales patrón05..
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suplentes de! correspondiente Jurado 
mixto, que han de completar la repre
sentación de esta clase en dicho orga
nismo,

Este Ministerio ha dispuesto (pe sean 
nombrados patronos suplentes del Ju
rado mixto de Ferrocarriles del Oeste 
de España, los señores siguientes: don 
Pablo Rózpide González, D. Fidel Mas- 
saguer Casajoana, D. Manuel Delgado 
Bravo, D. Julián BurrulI Morera y don 
José Miguel Peña Elerza.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Junio 
de 1934.

JOSE E S T A D E L L Á  

Señor Director general de T r a b a jo .

M INISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen

tada por el Secretario comercial de 
segunda clase del Cuerpo especial téc
nico de Secretarios y Oficiales comer
ciales, D. Ramiro Carasa de la Sierra,; 
solicitando se le conceda la excedencia 
voluntaria durante el plazo de un año, 
y visto el informe favorable emitido 
por esa Dirección general, - 

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a D. Ramiro Carasa de la Sierra 
la excedencia voluntaria durante el pla
zo de un año, con arreglo a las dispo
siciones del artículo 41 del Reglamento 
vigente para la aplicación de la ley 
de Bases de funcionarios públicos de 
7 de Septiembre de 1918, complemen
tarias de ia legislación orgánica del 
Cuerpo especial técnico de Secretarios 
y Oficiales comerciales de este Minis
terio, con efectos a partir del día 2 de 
Junio corriente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 5 
de Junio de 1934.

VICENTE ÍRANZ0
Señor Director general de Comercio y 

Política Arancelaria.

I l mo. Sr,: Subsistiendo las causas 
&ue motivaron la Real orden de 18 de 
'junio de 1930, por virtud de la que 
&e suspendió por dos años, prorroga- 
bles si a su tiempo se juzga conve
liente hacerlo, el derecho de regis
tro de minas de potasa en determina- 
Pa zona de las provincias de Lérida, 
Presea, Zaragoza, Navarra, Alava, Bur- 

\ | y habiendo terminado

la prórroga de dos años autorizada po£ 
Orden del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio de 18 de Jimio 
de 1932, sin que se hayan ejecutado 
la totalidad de las investigaciones que 
el Estado se propone realizar en di
cha zona para descubrir sales potási
cas, y teniendo en cuenta los precep
tos de la ley de Sales potásicas de 24 
de Julio de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

l;° Que se prorrogue por un año 
la suspensión de derecho público de 
registro de minas de potasa en la zona 
de las mencionadas provincias, com
prendida dentro del perímetro que se 
designa en la aludida Real orden de 
18 de Junio de 1930, publicada en ia 
Gaceta d e  Madrid correspondiente al 
día 19 del mismo mes y año; y

2.° Que esta resolución se publique 
en dicho periódico oficial y se comu
nique a los Ingenieros Jefes de los Dis
tritos mineros de Barcelona, Falencia, 
Zaragoza y Guipúzcoa, para su como- 
cimiento e inserción en los Boletines 
Oficiales de las provincias antedichas, 
afectadas por dicha zona.

Madrid, 12 de Junio de Í934.
VICENTE TRANZO

Señor Director general de Minas y 
Combustibles,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAD DE  LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO .

Relación de los nombramientos de 
Notarios hechos en .1.3 . de Junio 
de 1934, como consecuencia del 
concurso de Notarías, anunciado en 
la G aceta  de 15 de Mayo de 1934 .

1.—Nombrando en el turno primero 
para la Notaría de Noya (por trasla
ción de D. Hipólito Hermida Oubiña) 
a D. Francisco Javier Alvarez Osario 
y Fernández Palacios, que sirve la de 
Medina Sidonia.

2.— Idem id. de Inca (por defun
ción de D. Jaime Vidal y Jaume) a 
D. Sebastián Cañellas Gazá, que sirve 
la de Almagro.

3.— Idem Id. de Santa Cruz de Mú
dela a D. Benigno Vera Villanueva, 
que sirve la de Muía.

4 —Idem id. de Elda, a D. Juan To
rres García, que sirve una de las de 
Cartagena.

5.—Idem id. de Astillero, a D. Ma
nuel Espinosa Ramírez, que sirve la 
de Escalona,

6.—Idem id. de Valí de Uxó, a don 
Victoriano Sáenz de Navarrete, que 
sirve la de Nájera.

7.—Idem id. de Huelma, a D. Gei 
rardo Vidal Martínez de Velasco, qué 
sirve ia de La Algaba.
* 8 —Idem id. de Ríoseeo (por de4 

función de D. Florencio Miranda CaJU 
zada), a D, Enrique García de lo* 
Ríos, que sirve la de Valmaseda.

9.— Idem id. de Orgaz, a.D, Miguel 
Carmena Ortega, que sirve la de Cal
zada de Calatrava. ¡.

10.— Idem id. de Posadas, a D. Joa« * 
quín Delgado Roig, que sirve la daj 
La Palma. /

11.— ídem id. de Cazorla, a D. Emk 
lio Torrado André, que sirve la d$ 
Ribadeselía.

12.—Idem id. de Pinoso, a D. Mar* 
cial Meleiro Fernández, que sirve 1 i  
de Fortuna.

13.—Idem id. de Simal, a D. Lui{ 
Cuéllar López, que sirve la de Mata* 
pozuelos.

14.— Idem id. de Barco de Avila, á 
D. José de Gran da Martínez, que sirve 
la de Valdepeñas de Jaén.

15.—Idem id. de Yalderrobres, ¿ 
D. Ernesto Steegmann Mompart, qug 
sirve la de La Garriga.

IB.—Idem id. de Muro (Baleares), < 
D. Antonio Vanrell Yanreli, que sirv< 
la de Cervera del Río Pisuerga.

17.—Idem id. de Puentedeume, í  
D. José Pablo Víilalba, qua
sirve la de Áyerbe.

18.— Idem id. de Santa Pola, a -do* 
José Alherí Romero, que sirve la di • 
Melgar de Feraamentai.

19.—Idem id. de Garróvillas, a do$ 
Samuel Fernández Herrero, que sirvá 
la de Guadalupe.

20.—Idem id. de Vi ver, a D. Félix: 
José Herráis Serrano, que sirve la M  
Cíínentes.

21.— Idem id. de Roa, a D. José Ma* 
ría Ángulo Martínez, que sirve ia di. 
Oria.

22.—Nombrando en el turno segy^ 
do para la Notaría de El Ferrol 
defunción de D, Jesús Fernández fK 
lenda), a D. Francisco del Moral y* jg  
Luna, que sirve la de Cehegín.

23.— Idem id. de Novelda (por ¡cxcck 
dencía voluntaria de -D. Felicísimo <M 
Castro Santos), á D. Marcos Pérez Cáí 
diz, que sirve una de las de Yecla.

24.—Idem id. de Yílíarrobledó, $ 
D. Rafael Fernández Gómez, qué súy, 
ve la de Vélez-Málaga. j

25.—Nombrando en el turno tercero 
para la Notaría de Albacete (por jubi
lación de D. Lorenzo Moya Lornas), a 
D.-Carlos Vigii de Quiñones y Alfare*’ 
que sirve la de Alcalá de Henares. ,

26-—Idem id. de Torredonjimeno, $
D. Guillermo Cabrera Navarro, que 
sirve la de Carabanchel Alto.

27.—Idem id, de Cabra {por jubila* 
ción de D. Vicente Tezanos Ortiz), $
D. Aurelio Alcaide Diez, que sirve 1* 
de Fernán-Núñez.

No se propone la provisión de la* 
Notarías de Fueníelapeña, Gauchí, San 
Sebastián (isla Gomera), Puebla d0 
Yrives, Las Cabezas de San Juan, Ai* 
cora, Sax y Sedaño, que fueron anua* 
ciadas al turno primero, por no há*. 
ber sido solicitadas por ninguno da 
los concursantes o haberles corres
pondido otra solicitada con prefe
rencia.

Madrid, 13 de Junio de 1934.—El 
Director general, Casto Barahona
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MINISTERIO DE LA GUERRA

S U B S E C R E T A R I A . - S E C R E T A R I A . - S E G U N D O  N E G O C I A D O

MES  D E  MAR,r¿€> DE 1934

# RELACION de las carteras militares de identidad entregadas por primera vez al personal de Jefes, Oficiales y  asi
milados que a continuación se relacionan, y que se pu blica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarri
les, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y  1c de Junio de 1926, insertas en ios Diarios Oficia
les de este Ministerio, números  53 y  136, respeciivame nie.

E M P L E O S ■ N O M B R E S
NUMERO

DE LA CARTERA

'Alférez de Complemento •
Idem de id .................... , ....... ................. .

D, Amadeo Lóoez Andrés.........
Luis de la Lama N oriega...................... ..

2.006
•2.608

Ideríi de id ...................................... .............. Luis Fernández Ferrero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .... 2 610
Idem de id ......................................., ........... Francisco- Guer/ero -Yagüe.. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  . .. ..  . . 2.612

2.613Idem de id .................................................... Manuel Carqué Gastón......... i . , , , . . , , . ; , , . . . . ..........
Capitán de Estado Mayor ....................... José María Herreros Oueioo de L la n o ... . . , . , , . , . . ...... . . 33.089
Teniente .................. ....... ......... *.......... ........ Ensebio González Noriega . 53.589
Alférez de Inválidos ......................... . N icasio Le des nía S e c o . , . .. . . . . 53.591

53.592Comandante de ídem ............................ Vicente R i vas L ó p e z . ...... ............................................
Oficial tercero de Oficinas M ilitares...
Dibujánte de Ingenieros ............
Coronel de Caballería
Capitán de Alabarderos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Salvador Escííaero Ansbrresmi....... .....................................
Patricio Alca! de Cubillo . . . i ......... ,....................................... .
Luciano Paz T e la d a .. .; .. ., .. .. .. .. . ..................... ................. .
Alfonso Cacharérn Caballejo__________________________

53,593
53.600
53.601
53.602

Teniente de Infantería , . . í. 
Alférez médico ......... .................

Antonio Ri vas Moreno, ____ _
Aurelio Vendrell B enito..............................  .............

53.603
53.004

Teniente de Complemento, M......... . Joaquín Sánchez G ó m ez ........... ............................................. 53.605
Oficial tercero de Oficinas M ilitares,,.
Idem id. de ídem id .............................
Alférez de Inválidos .................................

Alfredo Miralles Guevara...... .................... .
Adolfo Morante Rubio......... ...................................................
Jaime Rovira Cousido..... .................. ......... ...........

53.607
53.608 
53,814

Idem de id. ..................................................
Comandante de Caballería ............... .
Capitán de Infantería ..............................

Antonio Martínez V id a l.... .. .. .. ...... .........................................
Clemente Infante Ancha...... .......................... ............................
Luis León M artínez........;.................................... . . . . . . . . . . . . . . . .

53.815
53.621
53.635

Madrid, 2 de Junio de 1934.— El General-Subsecretario, Luis Castelló.

HELACION de las carteras militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, 
correspondientes al personal de Jefes, Oficiales y  asim Hadas que a continuación se relacionan, y  que se publica 
para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y 
18 de Junio de  1926, insertas en los Diarios Oficiales d e  este Ministerio, números  53 y  138, respectivamente, ^

E M P L E O S

\ . L

N  O M B R E S
NUMERO

DE LA CARTERA
; ■ •

Coronel de Caballería ............................. D. Luciano Paz Tejada........... ........ ........................ ................. . 17.414
18.495
18.952
20.865
28.529
2*8.531
32.080
33.089
35.343
38.445
39.640
42.399 

• 43.921
49.590
49.709
53.096
53.400

Teniente coronel Infantería retirado.. 
Teniente coronel .................. .................. .

Guillermo Clark uMepomuceno...... ............. .....................
Adalberto Torres Mengana........................... ........................

Comandante de Inválidos ...... ............... Vicente Rivas L óp ez ............. ...................................... .
Capitán de Infantería ..................... ........ Rafael Lima P lasencia ........................................................
Idem de id. ............................................ . Juan Car rió n B lázquez...................................................... .......
Idem de Intendencia ......... ......... ........... Urbano González M u ñ oz.................. ........ ................. ........... ..
Idem de Estado Mayor ...........................
Teniente de Artillería retirado ............
Capitán de Inválidos ........................

José María Herreros Queipo de Llano................................
José Manuel de la Villena Cabinetty...................... .............
Antonio Sarnuy Colom ina...................................................;.

Teniente de Infantería ............................ Antonio Ribas M oreno.;.......... ........... ..................... ....... .......
Idem de Intendencia ................ .............. Santiago Roldán Lafueníe...................................... ............... .
Capitán de Alabarderos ............... .

f Teniente de Ingenieros ...... . . .................
Alfonso Carberero Caballero.................................................. .
Fernando de Alfaro Pueyo..................

r Teniente ... .. .. .. .. .. .. .; .. .; .. .. .. .,* .• .; ; ..
Alférez C. S. M.............................................

■ Eusebia González N oriega......
Joaquín Sánchez Gómez............... .....................

Auxiliar de Oficinas ...... ......... . Lorenzo Pérez Gil.. . . . . . .  * ... ., .. .. ..  , , t%¿. . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . , ,

Madrid, 2 de Junio de 1934.— El General Subsecretario, Luis Castelló.
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RELACION de las lar jetas militares de identidad entregadas por primera vez al personal det Ejército y  asimiladoa 
que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en vir* 
tud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y  18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de esta 
Ministerio, números 53 y 1'36, respectivamente. J

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA TARJETA  
. .... .

D. Julián Bienes Pérez................ ...............................................

mi

2.252
Antonio Torres Torres............................................ ................ 2.253
Antonio Forto Torres.......... ................................................... 2.254
Eduardo Martín H eredia.................................... ................. 2.257
José Fernández Arias....... ................... .................... *........ . 2.259IClt'íll ................ ....................................
Antonio Vinuesa Fabregat..................... ................................ 2.261

Sargento prim ero.............. . . . . ..................
Idem id ............................................ .........

Felipe Frornet Méndez...................................... .....................
Luis Guerrero Ruiz..................................................................
José Marcos GÍ1....&.................... .......................................... .

2,269
2.271
2.273

Baldomcro Martínez A lon so ................... .......... ......... . 2.275
Eladio Durán Cáceres................. ...............*............ ............... 2.279

Suba vu dan lo . . ............ ......................... Heliodoro Moscoso M oscoso................ ................................... 2.289
Joaquín Machuca Daza........................................................... 3.655

Srha vndant^ .... ..... .................................... Jerónimo López Hernández...................... ....................... . 3.659
Músico de primera......... .......... ............. Vicente Moreno Méndez......................... ..............................

BVanrisro (rarrífi Cla r̂ruet „ ................. ...»
3.687
3.688

ídem de id ...........................— ................. Ramón Díaz Lavareteti.......... ......................... ....................... 3.689
3.690
3.691

José Rodríguez C abrera ................ ......................................
Manuel García Martos.............................. ............. ................

Sívpo'pnfo* nrimero José Mata Herranz................................ . ................................. . 3.692
Francisco Pérez Díaz.............................................................. 3.693

Subteniente Constantino González Figueras....... ..................................... 3.694
Enriaue García Cerdán............. .............................................. 3.695
Pompeyo Marinez Maestro............................................... *... 3.696
Ricardo Sanchiz Ibarra............................................ . 3.697
Manuel Manso Viso.................................................................. 3.698

Ti H i Enrique >Ghipell Fernández............................... ............... . 3.699
*snfa 9 v11 H c\ n Adolfo Iglesias Piñero.................................... ........................ 3.701
Tít*í cfn r3 2 Pedro Feu Dom ingo.................................... ............................. 3.702

tn ’nviT*n pm Jacinto Alvarez Moreno'................................................ 3:703
M n p < t r n fir tti p vn Angel Fernández Alvarez.............. .......................... . 3.704
T rl p m o'nnrn ipinnprn Dionisio González Hernández.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 23.675
Sprcfpn f n Benjamín Pérez Gom arra........... ................................. ........ 26.176
Irlpm H p Tuxfí\ 1 i rl Mesio Raúl Marqués S ilv a ........................................... 26.787
Sí n í r? íj rl n r ̂ a i rl pm Tomás Sevilla Ballesteros........................ ............................... 26.7-88
Sargento de ídem . Abdela Ben-Yilali Sarguini.................... ............................... 29.789
Cabo <']<■* ídem José Romero G arcía....____.#•........................... ................. . 26.790
Soldado de ídem .. .. Fernando Mosteyrin Fernández........................ .. .. .. .. .. ... .. 26.791
Sargento de ídem Manuel Capdoso Huertas.................... .............................. . - 26.792
Idem de ídem . Ceferino Requena Súárez...,................................................. 26.793
ídem nrimero de ídem Salvador Ajenjo R eyes ............. . . ........................... . 26,795
Idem de ídem ... ..... . Jerónimo Cioriari Ruiz.......................... ................................ 26.796
Tiritada de ídem Roque Santana Fociles!....................... ....................... ............. 26.797
Idp¡Tl de ídem Enrique Martín Sánchez............................................ . 26.798
Saroentn de ídem Hassén Ben-Mohamed, núm. 102....................... ................. 26.799
Idem de ídem Alí Ben-Mohamed, núm. 105.................................................. 26.800
Idem de ídpm Mohamed Bün-Ka-dur, núm. 135......... ... 26.801
Brisfadn írlem Juan Martín Martín............... ............................................ 26.802
Soldarlo rln irlprn Desiderio Lucio Gómez Am estoy... . . . . . . . . . . . . ....... 26.803
Síírcfpntn da id*pm Francisco de la Rica B rihuega....................... . 26.804
1 narn nm  rn onrk rl O í rl o m José Romero Sánchez.................... ...................................... ........................... 2G.805

Tncp González Sánchez......................... 26.806Brigada de ídem ......................................................
\ O t1 n’nn 4-/\ /I « í /l.am José Alonso Argibay............. ........................................ .................................... 26.808
I d e m  d e  íd e m Em-bak Ben-Maru Abdi, núm. 141...................................... 26.809
1 O n A H o i rl rk tvi 26.-810
\ O n rf a m 4*r\ /I /% I rl a 26.811
Síiro'pntn Armando Rodríguez S osa ............... ................ .................... 26.833
T d p m Francisco Rodríguez Alvarez....... ........................................ 26.900
Soldado de Inválidos.............. 27.084

Aurelio Anaricio Rubio ................................ 27.085Sargento primero de ídem ...................¿ ................

Sargento de ídem .........................
Idem de ídem ...............................................................................

Idem de ídem ...........................................
1 íl a m  /I A l /I r\ rYl

Xxul vXJlV l i p m  xV/*v n u w iw i

Malik lláme d Ben Al lal.......... ................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Laarbi Ben-Lahasen Metuki........... . . . . ....................................
Maimón Ben-Hamed Ernani........... ..............

27.086
27.087
27.088 
27,080

Subayudante de ídem............................ .. Francisco Ruiz Muñoz................................................ 2 7 ,0 9 0 / ;

Madrid, 2 de Junio de 1934.— El General Subsecretario, Luis Castelló. ,
f  . . .  _ : r /  *
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'RELACION de las- tarjetas militares de identidad anuladas por diferentes- causas durante el mes arriba indicado» co
rrespondientes al personal del Ejército y asimilados que a., continuación se relacionan, y que se publica para co
nocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y 18 de 
Junio de 1926, insertas en Los Diarios Oficiales de este Ministerio-, números 53 fj"Í36, respectivamente:.

E MP L E O S - N O  M B R E Ó
NUMERO

DE LA TARJETA

! '
¡5argento de I n v á l i d o s „ ,„,.,

1 Brigada ...¿...........
Cabo de I n v á l i d o s ......... ,
Soldado de ídem........... ........ - ....... o,,,0
Idem de ídem................
Idem de ídsni..,.........
Sargento de ídem....’,.. ,..... ..................

..Idem de ídem........ .■..«...o.i!
Idem de ídem..........

v,Suboficial de ídem......
(Cabo de ídem.....
Sargento de ídem..,,,,.,-,..............
Cabo *de ídem.........
¡Sargento de ídem.
¡Cabo de ídem.......
Sargento de ídem............
Soldado de í d e m . , ....»., 9-.
‘Cabo dé ídem ........
¡Suboficial de Infantería.-
{.Sargento primero.. ¿ . í ¿ ¿ ’¿,,
'.Idem id.
'Sargento ... . ,---- ---------------------------- ,,,
¡Cabo eje Inváti dos 
¡Soldado de í d e m . ;
¡Cabo de ídem.......
Sargenio de ídem,
¡Cabo de ídem................>■.............o-.,,.,,..
Par ge nto primero de ídem..,,,,,,,......».

B. Jaime Rovira C e n s i d o , ......... ............ .
Salastia-no Díaz Días,....___ . , , , . ____ _
Jerónimo Cip-rian R u i z . ..............
Mesio Raúl Marqués. S i l v a .....................
Mr.iiuel Cardoso H u e r t a s ..... .............. ............ .
José Alonso Argibay,.......... ............................... , , ....... .......
José González Sánchez,.................... ó,
Roque San tan a F ociles,........ . —  ...... . . . . . . ...... . — .....
Aurelio Aparieu? R u b i o , , , , . , ___......
Antonio Martin. V i d a l . .... ..............................
Manuel Díaz R am os........i............................................
Jo-sé Romero Sánchez.------....... .------
Ceferino Requema Suá r e s ......... ........ .
Salvador Ajenjo Reyes..... .............................. .................
Moharaed Ren AI ial !>alani, núm. 103 ......................
Juan Martín Martín..... ................... .......................
José Romero García.......................................... ..........
Alfonso Risco Parejo.. . , , ;.. , , , . ........ .. .... .... .i . ..... ......... ,,

......José Montes Márquez............... . . . . . . . . . . . . . . . . ........... ...... .
Salusiia-no Corral González.
José Concepción Hernández.
Benjamín Pérez G o m - a r r a . ...........

- - L-aarbi Ben-Lahasen Meliibi,,....................... ........................ .
Ernbark Ben-Maru Ábdi......................................... .............
Maimon Ben-Hamed. Eraa-ni.................... ..................
Enrique Martín S á n ch ez ..,,../,.,,...........,.,......,....,.....
Ábdela Ben-Yilali SarginL....,.,..,..,........... ........... .
Francisco Ruiz Muñoz___ _____ ...i,

1.969
3.504
5.804
5.958
6.185
6.34*8
6.349

• 6.526 
6.634 
6.641 
6.728 
6.879 
6,938 
7.011 
7.034 
7 , 0.47 
7.123 
7.127- 

11.609 
11.970 
11.973 
12.607 
18.245 
18.2*46 
22.140 
22.155 
25.2-28. 
25.367  -

; Madrid, 2 de Junio-he 198.L—El General Subsecretar!o, Luís Castelló.

,MINISTERIO DE LA GOBERNA *
 CÍON

.

' ¡DIRECCION GENERAL DE ADMTNiS- 
i, TRACION
’ Con esta fecha se ha ¡acordada en 
jel expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de C&buérni- 
jga (Santander), D. José Peral Ferra
ri, el siguiente prorrateo con arreglo 

(ja los tres quintos del sueldo anual dt‘ 
g;250 pesetas

’• El Ayuntamiento de Fiñana abona
rá meiTsualmeníe. 157,75 pesetas.

El de Lubrín, 30,59.
El de Cabu-érniga, 124.165 
Esta última Corporación recaudará 

de las anteriores las cantidades que 
Íes han correspondido y abortará ín- 

gtegramenie al interesado la mensualí- 
; dad concedida.
| Madrid» 11 de Junio de 1934. — El 
¡ Director general, Tomás López Her- 
’Jtnida.
4. • --- ---------
| Con esta fecha se ha 'acordado en 
¡el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Mervás (Lá
seres)» D. Pedro 'Sánchez v Sánchez, 
leí siguiente prorrateo con arreglo a 
Jos tres quintos del sueldo anual de 
IhOOO pesetas:

•El. Ayuntamiento de (la fu» vj* ral abo
cará mens ua luí ente 14,05 pese tas...

El de- Hervás, 285,95..

El Ayuntamiento de ffervás remu
dará del de -Cañaveral la cantidad que 
le- ha correspondido y abonará a! in
teresado íntegramente la mensualidad 
concedida.

Madrid. 11 de. Junio de i 934.. — El 
I/íreeior general, Tomás López Her
rín da. -

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de pensión a favor de la 
viuda del Secretario, que feé del Ayun
tamiento de Villapalacios (Albacete), 
D,. Angel Vélez Guijarro,-el 'siguiente 
prorrateo con arreglo a la cuarta par
te del sueldo anual de 3.598 pesetas:

El Ayuntamiento- de Torres de AI- 
b-anche ■abonará mensual mente. 35/46
pesetas.

El de Villapalacios» 37,46.
. Esta última-Corporación • recaudará 

de la anterior la cantidad que le ha 
correspondido y abonará íntegramen
te a la interesada la mensualidad con
cedida.

Madrid, 11 de Junio de 1934. —- El 
.Director general. Tomás López Mer- 
mida.

M IN IS T E R IO  D E  
INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA •-
.Jes cumplimiento de Orden de esta 

techa, ■

Esta Subsecretaría lia dispuesto, que 
se anuncie al turno de oposición lí
bre una Cátedra de Anatomía descrip
tiva y topográfica, con su técnica-,, va
cante en la Facultad de Medicina de 
Cádiz, con el haber anual -de entrada 
dé 8.0-09- pesetas y la indemnización 
legal correspondiente por el deseni-, 
peno- de la técnica.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el ¡artículo 2.® 
del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras universtartas de 25 de Junio 
de m i  :-

1.a Ser español.
27* No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos.
8.° Haber cumplido veintitrés aftas*
4.a Tener el título que exija la le* 

gislación vigente para el desempeña 
de la vacante o el certificado de apiro 
hacían de los ejercicios co rrespon* 
'dientes al mismo, pero entendiendo 
se qu  ̂ el opositor que ‘obtuviere la 
plaza no podrá tornar posesión de ella 
sin la presentación del título acado 
mico .referido...

En es trido cumplimiento del ar 
líenlo 3.° del mismo Reglamento, las 
cohdipipiles’ :- de admisión ’.expiráráit'. 
al 'terminar él plazo señalado para la 5 
conyocátoria respectiva.

El plazo improrrogable de presen
tación ..de- solicitudes, en el Ministe-... 
rio de Instrucción pública y Bellas > 
Artes, será-el de .dos meses* a contar
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desde la publicación del presente 
anuncio en la Gaceta, d e  M ad r id»

Los aspirantes deberán Just tica r 
ante el Tribunal, por medio del co
rrespondiente recibo, haber abonado 
los derechos establecidos por Real or
den 4 q 12 de Marzo de 1925.

Madrid, 9 de Junio- de 1934,—El 
Subsecretario, Ramón' Prieto,

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

ESCUETA NORMAL DEL MAGISTERIO PRI
MARIO DE ALICANTE

Normas acordadas por el Claustro 
de Profesores de este Centro,, en sesión 
celebrada los días 6 de Abril,. .& y 30 
de Mayo próxim o pasado, para la pro
visión de tres plazas vacantes, dos de 
Maestro y una de Maestra de Sección 
{ordinarias), en las Escuetas prácticas 
graduadas anejas a esta Normal, con 
arreglo a lo que tic terminan los artícu
los 1.16 y 117 del Reglamento de Es
cuelas Normales y disposiciones com
plementarias :

Convocar a concurso'-oposición para 
proveer tres plazas, vacantes, dos de 
Maestro y una de Maestra de Sección, 
en las Éseuelas- prácticas graduadas 
anejas, a esta Normal, con arreglo a lo 
que determinan los artículos. 116 y 117 
del Reglamento de Escuelas Normales, 
y bajo las condiciones siguientes:

Los Maestros y Maestras que perte
nezca® al primer Escalafón del Magis
terio primario tendrán derecho a to
mar parte en el concurso-oposición.

En el improrrogable plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente a 
la publicación del anuncio en la G a c e 
t a  de  M a d r id , dirigirán sus solicitudes 
al Sr. Director de-la'Escuela Normal 
del Magisterio primario de Alicante, 
acompañadas de las hojas de servicios 
certificadas y de una Memoria sobre 
su formación pedagógica y labor pro- 
fesáonaL

Los solicitantes podrán aportar 
-cuantos méritos y servicios, hayan ad
quirido y p res tado en la en seña-era o 
con ella relacionados.

Jba parte -correspondiente a lâ  opo
sición se dividirá en dos ejercicios: 
uno escrito, sobre mi tema de Pedago- 

. gía sacado a la suerte en el momento 
■de actaai% de entre varios que consti
tuyan un pequeño cuestionario elabo
rado por el Tribunal, que constará, co
mo máximo, de 25* teínas, y dará , a co
nocer ocho días antes de empezar ios 
ejercicios, teniéndolo de manifiesta en 
la Secretaria de esta Normal; y otro 
práctico, ante una Sección de niños, 
compuesto de dos, partes: una lectura 
comentada y una lección sobre un te
ma de Letras a de Ciencias.

El Tribunal se constituirá por cinco 
miembros: tres Profesores numerarios 
y el Director y la Directora de Jas Es
cuelas prácticas graduadas anejas.

Oportunamente se adoptarán acuer
dos sobre _ nómbramiento de este Tri
bunal, fecha en que han de comenzar 
los ejercicios, -local én que se han de 

, celebrar, forma y manera de efectuar
se y tiempo invertido en su desarrollo, 
publicación de la lista de aspirantes 
admitidos y modo de formular la pro
puesta única para cada caso, por el 
medio de calificación que se acordará,

Y también se determinó que las fres 
vacantes de que se trata han de tener 
el carácter de Secciones “ordinarias** 
según ya fué acordado así en otra se
sión del Claustro, celebrada anterior
mente.

Alicante, 1.° de Junio de 1934.—El 
Director, Manuel Sala y Pérez.—Apro
bado.—Madrid, 11 de Junio de 1934. 
El Director general, Victoriano Lucas.

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑAN
ZA PROFESIONAL Y TECNICA

El Consejo Nacional de Cultura ha 
formulado la siguiente m oción :

ífe<Que la- edad de. ingreso en los es- 
' túdios de Comercio sea la de doce 
años cumplidos.:, y que la edad para 
verificar la reválida del grado de Pe
rito mercantil sea la de diecisiete 
años cumplidos dentro del año na
tural.

Motivos que justifican M¡ petición 
formulada sobre la edad de ingreso en 
los estudios de Comercio y de término 
del grado fie. Perito mercantil o para 
el comienzo- de los estudios del grado 
fie Profesor -mercantil

Según el pian vigente de 34 de Agos
to de 1922/la  edad para el ingreso se 
regulaba por la exigida para el ingre
so en el Bachillerato.

Por Orden de 3 de Marzo de 1933 
se dispuso que se elevara aquélla a ios 
trece años; se estableció que el perío
do preparatorio se dividiera en dos 
cursos, y se fijó la edad fie quince años 
para fiar comienzo a ios estudios del 
grado elemental o de Peritaje mer
cantil

Esta discusión, laudable por su fina
lidad fie -que para el ingreso en los 
estudios mercantiles se -exigiera mayor 
edad que para el Bachillerato, ha de
mostrado. en la práctica algunos in
convenientes, que sucintamente se ex
ponen a continuación.

Siendo de trece años la edad para 
el ingresa, el grada fie Perito termina 
a los dieciocho años paya los alum
nos oficiales o parat los libres que si
gan el ritma normal de estudios ; pero 
pudiendo los alumnos libres acelerar 
sus estudios a partir * del comienzo 
de las enseñanzas del grado elemen
tal, la disposición aludida no surte 
el fin primordial que. debió inspirar
la, o sea el de que no pudiera alcan
zarse el grado de Perito en edad de
masiada temprana y así pueda darse 
y se da el caso de que aun cumplien
do aquella Orden pueda un alumno 
ser Perito & los quince, dieciséis o 
diecisiete años.

El tope de los quince años de edad 
para entrar en el grado elemental 
obstaculiza grandemente el que los 
aluminas no oficiales puedan adelan
tar algo en los estudies del período 
preparatoria, circunstancia que en la 
práctica- se presenta con frecuencia, 
sobre todo cuando se trata de alum
nos que ya tienen convalidados algu
nos estudios: de dicho período.

La Asamblea de Catedráticos opina 
que. más importante que señalar esta 
edad de quince años para principiar 
los estudios de Peritaje, es determi
nar la edad mínima para hacer la re
válida, y como ésta es potestativa en 
el plan vigente para los que se propo
nen seguir el grado de Profesor Mer

cantil, se pretende que esta edad mi* 
mina sea la de diecisiete años cuín* 
piídos o que se cumplan dentro del 
año natural en que se verifique dicha 
reválida o se matriculen en asígnalo* 
ras del grado profesional.

Por otra parte, la circunstancia da 
que la inmensa mayoría de alumnos 
que cursan ¡en nuestras Escuelas (en 
la de Barcelona de una manera muy 
acusada) aspiran solamente al grado? 
elemental, con el propósito, no va de 
los alumnos, sino de las familias de 
que los alumnos salgan de las E.seue-; 
las a ios diecisiete años como máxi4 
ma, con los conocimientos debido» 
para colocarse en los despachos o es4 
criterios mercantiles, hace sentir la 
conveniencia de que la edad de ingre
so en las Escuelas de Comercio sea 
la de doce años, que con los cinco de 
estudios (dos de preparatorio y tren 
de -elemental) formarán los diecisiete 
que se fijan para la obtención del tí* 
tillo; sin poner limite intermedio al
guno de edad entro los estudios del. 
preparatorio y del ¡grado elemental.

Be subsistir la disposición actual* 
muchos alumnos se desviarían de los 
estudios oficiales de Comer ció, para 
suplirlos con enseñanzas de la llama* 
da de Comercio práctico, con la ob* 
tención ele simples certificados expe* 
di dos per Colegios o Academias par* 
tieulares, contribuyendo, con ello g 
disminuir el nivel cultural de la de« 
pendencia mercantil.

Finalmente, la reciente disposición^ 
para Institutos sobre aprobación poi 
separado y no por grupos de las asig* 
naturas de estos Centros docentes* 
motiva el que se computen para cd}; 
merei-o- casi todas las asignaturas que 
integran el preparatorio de la Garre* 
ra de Comercio, con evidente perjui
cio para ía especialidad mercantil, y?\ 
que ¡en dicho período preparatorio, 
por dicha, conmutación no están los 
alumnos suficientemente orientados 
para recibir las enseñanzas técnicas 
que se estudian en el grado de ¡Perito: 
Mercantil, y además que en tanto se 
favorece la acumulación de alumnos 
para Bachillerato, se disminuye y per
judica la matrícula inicial en las Es
cuela: de Comercio, habida consig
nación de la diferencia de edad, diez 
años para la-sl i tutos y diez para Co
mercia, de que queda hecho mérito.*

Y coíifarmáiidose este Ministerio 
con esta moción, ha tenido a bien re
solver como en la misma se propone.

Be Orden comunicada por el exce
lentísimo. señor Ministro lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 4 de Junio de 1934, 
Ei -Director'general, Juan Usabiaga.
A losl-D irectores-de las Escuelas dí

Comercio.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS 

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
' ' CONCESIONES.

Visto el expediente instruido a ins
tancia de' D. :Guillermo Roca Warinsg, 
en solicitud de autorización para coñs* 
fruir en los terreiios de la zona marí* 
timo terrestre de te bahía, de JPoJJeBpr
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una caseta de baños y un embarcadero: 
Visto el proyecto que a la petición 

<se acompaña:
Resultando que el expediente ha sido 

tramitado reglamentariamente: 
Resultando que durante el plazo de 

información pública, ni fuera de él, se 
ha presentado reclamación alguna con
tra  lo solicitado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión la De
legación marítima de Baleares, la Jun
ta de Obras del puerto de Palma, la 
.Jefatura del digno cargo de V. S. y los 
Ministerios de Marina y Guerra: 

Considerando que las obras a que la 
petición se relie-re no habrán de ocasio
nar perjuicio a los intereses públicos 
ni a los particulares:

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular del domi
nio público, procede, con arreglo a lo 
dispuesto en las disposiciones vigentes, 
imponer la obligación de abonar al Es
tado un canon por este concepto, cuya 
cuantía puede fijarse en una peseta por 
metro cuadrado de superficie ocupada, 
como en otros aprovechamientos aná
logos en circunstancias semejantes,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado con las siguientes 
condiciones:

1.a Se autoriza a D. Guillermo Roca 
Warinsg para construir en el sitio de
nominado “La Fortaleza”, de la bahía 
de Pollensa, un muelle embarcadero y 
una caseta para baños, con arreglo al 
•proyecto suscrito en 1.° de Junio de 
-1932 por el Ingeniero de Caminos don 
•Antonio Purictti, que ha servido de ba
se a la tramitación del expediente y a 
las modificaciones que puedan introdu
cirse en el replanteo.

2.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de su cargo con el con
curso de la Dirección de las Obras del 
puerto de Palma, y de dicha operación 
se extenderá acta, que será sometida a 
la aprobación correspondiente.

3.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de dos meses y deberán que
dar terminadas en el de un año, Conta
dos ambos plazos a partir de la Jocha 
’íde la presente disposición.

4.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
esa Jefatura, a fin de que por Ta m is
ma, y con asistencia de la Dirección 
de las Obras del puerto de Palma, se 
proceda al oportuno reconocimiento. 
Del resultado de esta operación se ex
tenderá acto, que será sometida a la 
aprobación competente.

5.a Dentro del plazo que señala el 
artículo 75 del Reglamento para lajfie- 
cución de la ley de Puertos, el conce
sionario depositará como fianza defini
tiva, en la Caja central de Depósitos, o 
en cualquiera de sus sucursales, el 5

or 100 del presupuesto de las obras, 
anzo que será devuelta una vez apro
bada el acta de reconocimiento de las 
sismas.

6.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de esa Jefatura y de 
la Dirección de las Obras del puerto do 
Palma.

7.a Ei concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mismas, 
ni el terreno a que la concesión se re
fiere, a uso distinto del que en la pre
sente disposición se determina.

8.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

9.a Este abonará por adelantado, 
en la Caja de la Junta de Obras del 
puerto de Palma, un canon anual de 
una peseta por metro cuadrado de su
perficie ocupada en el dominio públi
co, canon que podrá ser modificada 
cuando ia Administración lo juzgue 
oportuno.

10. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de terce
ro y con arreglo a la vigente ley do 
Puertos.

11. Si el servicio del rarro de Gue
rra  lo exigiese, podrán ser utilizadas 
por ésje las construcciones objeto de 
esta concesión y aun ser demolidas 
por él a cuenta del concesionario, sin 
derecho a indemnización alguna.

12. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato de tra
bajo, a los accidentes dei mismo, a la 
protección a la industria nacional y 
a las demás de carácter social,

13. Esta concesión será reintegra
da "on arreglo a lo que dispone ia vi- 
gen*^ ley del Timbre antes cié que se 
efectúe el replanteo de las obras,

14. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre ia materna.

Lo que de O r^ n  comimicada por 
el Sr, Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efe tos. Madrid, 6 de Junio de 
1934.—El D irector general, N. de la 
Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Baleares.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL. DEL INSTI
TUTO DE DEFORMA AGRARIA
Ilmo. Sr. Viste, la instancia y exa

minados los documentos rem itidos 
por la Saciedad Unión General de 
T rabajadores de Pozo Rubio de San
tiago (Cuenca), al objeto de obtener 
autorización pura conceriar contrato* 
de arrendam iento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de 3oá] documentos

presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Esta Dirección general ha dispues
to aprobar los Estatutos que para ta
les fines ha presentado la, Sociedad 
fie referencia y autorizar a ésta para 
concertar dichos contratos con las 
ventajas que concedo el Decreto d<* 
19 de Mayo y Reglamento de 8 de Ju
lio de 1931, elevados a Ley en 9 de 
Septiembre dei mismo año, debiendo 
ser publicado este acuerdo en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  y trasladado a l  fío/a -  
íín Oficia! de la provincia.

 ̂Lo comunico a V. h  para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 6 de Ju 
nio de 1934.—El D irector general, 
Juan José Benayás,
Señor Jefe del Servicio de Acción 

Social.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO.

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARÍA

La necesidad de poner a cubierto a 
los importadores del peligro que pa
ra ellos pudiera representar la no ob
tención del número que para dedicar
se a operaciones de tráfico mercantil 
se les exige a partir de 1.° de Agos
to, por Orden de este Departamento! 
fecha 17 del pasado raes de Aloyo, mue
ve y obliga a esta Dirección general 
a hacer público que, aquellos habitua
les importadores que no hubiesen pre
sentado completa la documemaeiónt 
que se les exige para conseguir su 
inscripción en el Registro antes del 
15 de Julio próximo, con el fin de per
m itir en ese lapso de tiempo que .se 
pueda ultimar la tramitación a que se* 
halla sujeta la expresada inscripción* 
no tendrán derecho a reclamación al
guna por los perjuicios que pudiera 
causárseles por defecto del expresada 
número del Registro oficial de impor
tadores, puesto que todas las instan
cias recibidas después de la expresa
da fecha serán tram itadas con el fin 
de conceder el número cuando se ul
time tal tram itación, sin que pueda 
acelerar ésta la necesidad de conse
guir la inscripción desde antes del 1,® 
de Agosto, puesto que fiel retraso o 
demora serán únicamente responsa
bles los interesados que no se aten
gan al contenido del presente aviso.

Lo que se hace público pora cono
cimiento general, interesando de lu& 
entidades dependientes de esta Di* 
rección genera] y especialmente de la* 
Cámaras de Comercio, Industria y Na* 
vegación que le procuren la mayor di* 
vulgación por los medios a su alcance»

Madrid, 11 de Junio de 1934.—ES 
D irector general, Vicente Iborra GiL


